
San Isidro, 28 de junio de 2018.

Al Honorable Concejo Deliberante de San Isidro:

VISTO:

La considerable cantidad de vehículos en San Isidro, tanto autos y motos

particulares, como también transportes públicos que circulan a diario por las
distintas Localidades del Municipio.

CONSIDERANDO:

La necesidad de seguir avanzando con acciones tendientes al
ordenamiento del tránsito en las calles.

Que, en diversas zonas y horarios críticos se generan verdaderos

inconvenientes de tráfico, que demoran la movilidad e incluso muchas veces

pueden ser factor de riesgo de accidentes viales.

Que la Municipalidad de San Isidro ya viene realizando, en algunos puntos

e intersecciones clave, un trabajo de señalización de Paradas de Colectivos
(anexo 1)

Por lo expuesto, el Bloqu,e PRO San Isidro -- Cambiemos solicita el
tratamiento del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro, vería con

agrado, que el Departamento Ejecutivo, a través del área correspondiente realice

demarcaciones horizontales para señalar y/o reforzar en el pavimento la visibIlidad

de los sitios correspondientes con las paradas de Colectivos.

Artículo 2°; De forma.
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